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RESOLUCION NI 1G-CA-84- 0 

DR. LUIS SALAZAR BECXER | 

INTEMDENTE DP COMPAÑNTAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribucionos señaladas por el £sñor 
Superintendente de Conpafías, según Resolución No,6913 del 
22 de Diciembre de 1.976; y vor el señor fuperintendente de 
Compañias Encargado en su Resolución Ne, ,ADM-84181 del 12 de 
julto de 1924; 

CONRSTCOERAMDO 

OUR el 14 de sertiembre de 1985 se ha otorgado ante el 
Notario Visésimo Octavo del Cantón Cusyaquil abogado Enrpenio 
Santiago Ramírez Rohorauesaz, la escritura píblica de censti- 
tución sivultónea do la Conpafía Anébnina doenoeninada ''IMVER- 
SIONES JUICA €,A, IWJUSA”, la misma ave ha sido rectificada - 
nediíante escritura pública otergeda ante el nigswo Netario el 
19 de Junio de 1984; 

(JE el señor Julio Aziz Saab A¿ndery con el patrocials 
del abogade Carol Geiger, hs solicitado la aprobsción de 
las indicadas escrituras públicas, a cuyo efecto ha presents- 
de cuatro ceplas certificadas de las mismas; 

HIP las referidas secrituras públicas guardan cenformí- 
dad cen los informes Hos,., 003-580 -DPH-A-83, 83-1111-DIA, 03- 
1145-DIA del 15, 17 y 23 de noviembre de 1983 en su orden; y, 
$4-t17-DIA y 84-839-DIA del 3 de sortl y 13 de dulio de 1904, 
emitidos el urimere per la Delepseión Provincial de “anabÍ y 
los restantes por el Departanente de Inspección y Anflísis de 
osta Imstítución; 

UF +el Departamento Jurídico mediante Cficio Me.SC-DJ- 
CA-84-910 del 27 de jullo de 1934, ha enitido Informe favo- 
rable para la continusción del trímite, wma ver que consido- 
ra que se ha dado cumplimiente a les requisitos legales ren- 
pectivos; 

Fn ejercielo de las atribuciones que le confiere la 
Lay; 

PFESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución simultáneos 
de la Conpañía “INVEPSTORS JUCA S.A, INPISA' com domicilio 
en Cuesyaquil, con yn capital social de UX WILLON VRINTIEUEVF 
HIL SICRES, dividido en un aíl veintinueve scciones de ur m1] 
sucres cada uns, do conferuidad con los tárwinorz constantes 
en Jas referidas escrítures públicas. 

ARTICULO SRGUNDO. - PISPORER que el Xatario Vigésimo Octa- 
vo de este Cantón, «el narpea de las nustrices de las escritu- 
ras públicas que se aprueban del contenido de la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación.
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- APPICULO TERCERO, - DIEPOMEN e el Re Íutra or de la 

e tosainio que realira el se*or Julie Aziz feab Anétury en 
avor de "INVERSTOXES JUCA 5.4. INJUSA" delimmuneble cons 

tantes en las escrituras pblicas que se. aprueban por la 
presente Resolución y siente rarón de esta inscripción. 
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De que con fecha de hoy: Queda inscrita ol Aporto E 

ordonado on esta Rosoluétóh “de foja 117091 a 117144, né- * 

mero 5372 de] Registro de Propiodad, ros A bajo el ná- 8 

mero 12151 del Repertorio. Guayaquil, tres ido soptiombro *? 

de míl novecientos ochenta y cuatro.- El ¡Rogistrador de a 

la Premian) — | | | E > 
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: Cantón Gueyaquil 

Cortifico quencon fecha de hoy; So tomó notá de 1 

nade on esta Rosolución a foja 11193; 404 6 .del Rogil 

do Propiodad do mil novociontos ochonta, jal márgen 
la imscripoión rospoctiva. Guayaquil, trqs do sopti 

de mil noveciontos ochenta y cuatro.- EljRegistrado: Ei 
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Registrador de la Propiedad del . 
Cantón Guéyaquil : 

ce do Soptáombro a9| mx aoroniontos| ostenta y cuatro. 
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